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REPUBLICA 
Moción de Orden del Dia 

2 1 MAY 2018 

MOCION DE SALUD 11  D 

ANA MARIA CHOQUEHUANCA DE % ÍflANUL vi 
Congresista de la República 

• Miembro del Grupo Parlamentario "Peruanos Por el Kambio - PPK", de 
• conformidad con lo establecido en el artículo 682  del Texto Único Ordenado del 

Congreso de la República del Perú, presenta a la Representación Nacional, la 
siguiente MO ClON DE SALUDO. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N2  11845, promulgada el 27 de mayo de 1952, se creó 
el Distrito de Mollebaya, estableciéndose como su capital el pueblo del 
mismo nombre y corno anexos el pueblo de Santa Ana y los caseríos de 
Machahuaya, el Horno y Girahuaya en la Provincia y Departamento de 
Arequipa. 

Que, la palabra Mollebaya proviene de dos vocablos Molle y Balla, que 
significa "Pampa de Molles". 

Que, el pueblo de Mollebaya, en sus inicios fue anexo del distrito de 
Pocsi, pero debido al olvido y postración en que lo sumieron sus 
autoridades como a otros anexos, motivó a que ciudadanos querendones 

« de su tierra Mollebaína se decidieran por independizarse y paralelamente 
gestionar su distritalizacion. Uno de los principales gestores para 
conseguir la desanexion de Mollebaya de la tutoría de Pocsi fue Rafael 
Juárez Vargas, valiéndose de sus relaciones con el entonces diputado 
arequipeño Emiliano Bernedo Málaga, natural de Yarabamba; y 
acompañado por Luis Gómez Rodriguez, María Quequezana de Núñez, 
Ismael Aco Rodríguez, Nicanor Gómez Rodriguez, Samuel Rivera 
Castañeda, Sabino Zegarra Vargas, Benito Zegarra Vargas y otros vecinos 
notables Mollebaínos. Producida la creación política del distrito de 
Mollebaya, se desató una gran fiesta popular en el naciente distrito, 
siendo su primer Alcalde el Doctor Teófilo Palacios Linares. 

Que, su principal anexo es el pueblo de Santa Ana; siendo muy 
concurrido por su atractivo turístico porque ahí se encuentra el batán más 
grande de Arequipa y una capilla de construcción muy novedosa en 

• medio de un lago, donde el ultimo domingo del mes de agosto de todos 
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